
NUM. CXXXVH. — LUNES 7 DE DICIEMBRE DE 1885.

DE LA

paaijiasyi as sSaaaaa
Lot leyes y las disposiciones del Gobierno son obligo 

torios para la capital de protíneia desde ^ se pitblican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios después para los 
fiesnás pítidos de la mis^na provincia. (Ley ds 8 de No-
▼œnEBK DE 1837.)

SÜSCRICIÓN PARTICULAE
En CÓBDOBA: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
FuEiiA DE Cóudoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 45.
Número suelto, S8 cénts, do peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

Lite leyes, brdetíes y asitmcios que se mandeu publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe ¡tolítico res- 
pecticoi por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ohdeses de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854,)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del din 6).

S. M, la Reina (q. D. g-), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
8Q importante salud.

Ministerio de Hacienda-

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en aprobar el adjunto regla- 
siento provisional para la rectificación . 
de los amiUaramientos, ordenada por 
ia Ley de 18 de Junio último, el cual 
regirá hasta qué oído el Consejo de Es- 
^do se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Setiem- 
iife de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Alfonso.—El Ministro deHacien
da, Fernando Cas-Gayón.

REGLAMENTO PROA’ISIONAL

^ABA LA EJECUCIÓN DE LA LfeY DE 18 DE JUNIO 

ÚLTIMO ÉN LA PAUTE RESPECTI VA A LA RKCTI- 

FlGACIÓN DE LOS-AMILLA^MIENTOB.

CAPÍTULO PRIMERO

^■h. ^ip^»neia F^'á éeinoeóf del sdtvií' 
fió derdos aonAlivrawientos y de lit Ixt^e- 
pura la rectificación de h^ actuales.

-ú-rt. 1."- El servicio relativo á la rec- 
^rficacion de los amiUaranaientos, man
dado llevar á efecto por las leyes de 
presupuestos de 1.’ do Julio de 1869, 

de Junio de 1870 y de 26 de Diciem
bre de 1872, por decreto de 9 de Mari 
®o de 1874 y por la Ley de 18 de Jumo 
dltímo, continúa centralizado en la Di
rección general de Contribuciones, bajo 
Í8> dependencia del Ministerio de Ha
cienda.

Art. 2.® Una Junta titulada de ami- 
Uaranúento en cada distrito municipal 
practicará á las órdenes de la Admi- 
r^tración el servicio de la rectificar 
®rón de que æ trata.

Art. 3? Estas Juntas funcionarán 

separada ó independientemente de las 
Comisiones de evaluación y de las Jun
tas periciales, las cuales, á pesar de lo 
que se dispone en el artículo siguiente^ 
seguirán teniendo las atribuciones y 
desempeñando los deberes permanen
tes que à dichas Comisiones y Juntas 
sefiala el Reglamento de la contribu
ción territorial.

Art. 4.“ Las referidas Juntas de 
amiUaramiento tendrán por base á las 
Juntas periciales ó Comisiones de eva
luación, siendo sus Presidentes y Se
cretarios los de dichas Juntas ó Conci
siones, y se compondrán:

1.® De todos los individuos, propie- 
farios de sus cargos, que formen dichas 
Comisiones de evaluación ó Juntas pe
riciales,

y 2,® De un número de contribu- 
yeutes por territorial ea el distrito mu-, 
jueipal respectivo, que baste, según la 
extensión del término de éste yel plazo 
señalado por la Ley, para concluir la 
rectificación, á ejecutar, con la posible 
comodidad, los trabajos que á los indi
viduos de las Juntas de amillaramien- 
fo impone este Reglamento. Este nú
mero, computado elde los contribuyen
tes que como tales formen la Junta pe
ricial ó Comisión de evaluación, no 
bajará del de Concejales de que se com- 
ponga el Ayuntamiento respectivo, ni 

‘ excederá del triple número, de los 
mismos.

Por las circunstancias especiales de 
las provincias, de la. Coruña, Lugo, 
Orense, Oviedo y Pontevedra, en los 
distritos municipales cuyo número de 
parroquias exceda de los individuos del 
Ayuntamiento, el de los contribuyen
tes que han de entrar á formar parte 
en la Junta será como mínimum dos 
por cada parroquia y seis como máxi
mum, siendo uno de ellos,, en todo ca
so, el Alcalde pedáneo.

Art. 5.® El número fijo de contri
buyentes que deban agregarse á las 
Juntas periciales ó Comisiones de eva- 
lúación, donde existan, para constituir 
Ia Junta de amiUaramiento, lo deter
minará, tan luego como se publique 
este Reglamento y previamente á la 

constitución de la misma, la Adminis
tración de Hacienda, oyendo al Alcal
de de cada pueblo, de acuerdo con la 
Junta pericial, y en las capitales de 
provincia á la Comisión de evaluación 
respectiva.

El Alcalde y Presidente indicados 
remitirán á la Administración de Ha
cienda listas de contribuyentes com
prensivas de cinco individuos por cada 
uno de los que deban nombrarse, para 
que entre ellos elija dicha Administra,- 
ción los que crea convenientes.

Art. 6.® Tanto para la formación 
de las listas, como para los nombra
mientos, se procurará escoger entre los 
contribuyentes de un distrito á aqué
llos que por sus antecedentes, ilustra
ción ó conocimientos especiales, y que 
sepan al menos' leer y escribir, se en
tiende que pueden ser más aptos para 
el cargo que se les Confía; y además de 
esta primordial circunstancia, se pro
curará asimismo que,, en cuanto sea 
posible, estén representados por di
chos individuos loa contribuyentes del 
distrito que paguen mayores, medias y 
menores cuotas de contribución terri
torial.

Precisamente .habrán de designarse 
entre los individuos á que se refiere el 
párrafo precedente hacendados foras
teros, si los hubiere eu el distrito,,en 
número bastante, ,si es posible, para 
que haya uno al menos de esta clase en 
cada sección de la Junta.

Sobre las excusas para desempeñar 
este cargo y manera de acreditarías y 
resolverías, serán aplicables á los con
tribuyentes nombrados por virtud de 
los dos párrafos anteriores los artículos 
35 al 38 del Reglamento general de la 
contribución territorial.

Por lo demás, dicho cargo de Vocal 
de las Juntas de amiUaramiento es ho
norífico y susceptible de las responsabi
lidades y recompensas que se deter
minaran más adelante;; será irrenuncia
ble, y solo sustituible bajo la responsa
bilidad del sustituido.

Durará, como la Junta misma, hasta 
que se termine la rectificación de los 
omiUaramientos,

Las vacantes que ocurran en estos 
cargos se cubrirán por nuevos nombra
mientos, hechos en la misma forma y 
por la Autoridad á quien correspondió 
de los Vocales que vayan á ser reem
plazados.

Art. 7.® Hechos y comunicados á 
los interesados los nombramientos de 
Vocales, el Presidente de la Junta la 
convocará para constituirse, debiendo 
quedar verificado para el día 1.® de 
Diciembre, del corriente año lo más 
tarde.

Art. 8,® Las Juntas de amiUara
miento celebrarán cuantas sesiones sean 
necesarias, y después que se hayan 
dividido por secciones, éstas celebra- 
rán también, las necesarias, por lo me
nos una en cada , semana; unas y obras 
podrán discutír y resolver siempre que 
concurran á la sesión la mitad más uno 
de sus Vocales, y onia-e. eUos alguno al 
menos en las secciones de los ponentes, 
en el asunto ó asuntos de que se trate 
y tomarán los acuerdos por mayoría 
de votos, consignando aquéllos en un 
libró Ó cuaderno de actas, qué filmarán 
los concurrentes á cada sesión. En ca
so de empate, se aplazará la resolu
ción para la sesión inmediata, á la que 
se avisará, expresando es^ circuns
tancia.

Art. 9,® Los Vocales de lag Juntas 
de amillaramianto sou responsables de 
sus actos y acuerdos, conforme á lo de
terminado en el capítulo 8.® de este 
Reglamento.

Los que no estando de. acuerdo oon 
la resolución de la mayoría deseen sal
var la responsabilidad que pudiera ca
berles, podrán pedir*, y asi so hará, que, 
conste su voto en el acta respectiva.

Art. 10. Las Juntas, desde su pri
mera sesión, se ocuparán sin levantar 
mano en refundir el amiUaramiento que 
ha venido rigiendo con sus apéndices 
hasta fin de Junio de 1885, de suerte 
que cada contribuyanta figurai-á en 
esta refundición con el detallo de loe 
objetos de imposición que posea y la 
riqueza fijada á cada uno, cuya riqueza 
líquida será la misma que al contri
buyente se haya señalado en el re-
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partimiento de la contribución de 
18SÔ-S6.

Aun cuando en los ainiUaramientos 
actuales y sus apéndices figuran y de
ben continuar figurando hasta que se 
termine la rectificación á que se refiere 
este Eoglameuto las utilidades consig
nadas á las fincas nisticas arrendadas, ■ 
divididas entre los propietarios y colo
nos de éstas, en la refundición de que 
se trata sólo aparecerán los primeros, 
aunque con las utilidades reunidas con 
que constan en dichos amillaramiontosy 
sus apéndices, ellos y sus colonos, indi
cando no obstante, en bu cai^o, el nom
bre de éstos y las utjlld^leB ¡Jue ift bes 
consideraba como à tides hoídnos.

En los pueblos ó distritos municipa
les que por eaalquiora circunstancia no 
existau de hecho los’ amiUaramieUtós ó 
sus apéndices, las Juntas se valdrán pa
ra hacer en lo posible Ia refundición dé 
que trata el primer párrafo de este ar
tículo, de los antecedentes que tengan 
las Juntas periciales sobre el pormenor- 
de los objeto.s de imposición á los que 
se hayan calculado la utilidad liquida 
por que cada ‘contribuyente. figura eif él ^ 
reparto para el añó económico dq l^.'?' . 
80, y teniendo en cuenta las regias qúe / 
se hayan segúldó para'‘deducir y fijar 
esa riqueza. . . - . ,

Art.11. Con vüu de los amiUara- 
mientos y demás antecedentes que-^ 
obren en las Junt^ períciáles ó Comi
sión de evíjnacidn, entre ellos el ami; 
llaramiento especial-de las fincas comr ' 
prendidas en el ensanche do la pobla
ción mandadoi ejecutar por Real orden 
de 24 de Setiembre de 1367, y los esta
dos dé fincas exentas que han de ha
bérse unido á los respectivos .repartí . 
míentos de la contribución territorial-, 
procederán inmediatamente las Juntas 
de amiUaramiento á la formación: pri
mero, de un catálogo de fincas exentas 
temporalmente de (Ucha contribución 
que hubiese en el distrito en 30 de Ju
nio del corriente año, expresando -en 
cada una la extensión superficial que 
aparezca tener, la clase de cultivo ó 
apróvecham iento á que estaba destina- - 
da antes de lá exención, eí líquido impo
nible couque en este concepto figura en 
Ia refundición de los amillarámientos, ; 
expresión de no aparecer con ninguno^ 
la causa de la exención y la fecha en 
que concluye; y segundo, otro catálogo 
donde se comprendan Ias fincas exen
tasperpetuamente que en igual fecha 
existiesen en el distrito; con expresión" 
del objeto á qué sé destiuan y su exten
sión superficial.

Ai’t. 12, Las Juntas de smillata. 
miento remitirán á la Administración 
provincial, oonservando los originales’ 
copia autorizada dé la refundición def 
amillaramlento y sus apéndices, así co
moje los dos cat álogos á que se refie
re el articulo anterior, en el término que 
señale aquella Administración, el cual 
nunca excederá de dos á cuatro meses 
después do bonstítuída la Junta.

Art. 13. Asimismo la indicada Jun
ta reunirá las cédulas declaracionas que 
tengan preaentadaa ó presenten log 

coutribuyentea; iosnontrato# escritura
dos-ó feliAcientes' que existan; losdatos 
del Registro do,la propiedad que ■exis
tan ó estimen conveniente pedir, y quo 

loa Registradores tendr^ la qblí^- 
ción de faq¡jitar,coiiforujbW® dispuesta 
en el art. 107.de este Rfegl^ientó.,.ylas. 
mediciones superficiales Reciistó por, el 
Instituto Geográfico y la suprimida 
Junta de Estadistica, .si les hubiose, asi 
ooinoJ^ obtenidas poi* las comproba
ciones periciales que hayan podido 
practicarse en virtud de reolainacioues 
de agravio ó por cualquier otro iijjiiíí'^ 
procurando agrupar estos doedínentos 
de manera que resulten reunidos todos 
los que se refieran á determinada nhóa 
ú otro objotojio imposición.

' Ar^. 14. .Quedab a! arbitrip dé Jar 
1 Juntas fíe |n¿UajAi¿iento erigir ,á los 
propietarios¡ ó usumictuarioff "5n gede-

as

ral, ó algunos detorimnaJauieiite de 
fincas ú otros objetos' de im^^sicióa,^ 
enclavados en el distato municipal, cé- 

' dtdas ó declaraciones escritas, presen
tación da doeufaentys ó las otras notl* 
cías ^ue estimen por escrito ó verbales 
tóefca'dé los bienes que posean.

Ai efecto, cuando las Juntas crean 
Íue los propietarios ó. usufruetq^ios 

ü^geperal deban faopltar nueras ué- , 
ujás ú otras, nótibíaáj .señalarán .un, 
1^0 do 15 mas para ello por medioi 
e edietq où los parajes .públicos ó in-

E
orto en eí Boletín Oficial d6„la pror,. 
•inoia; y caso.dojque, sean vycbal^,. se 
onsignaráu bajo firma, ^úl iqtex.98^Q, _ 
6 en su doieçtp de dos t^stigçs, en; ui^ 

libro ó cuaderno, registro ^ue lleva- . 
bán ,al ef^fp j^ Jpnjas. ,, ,,^ .^
! Si los <ÍQ^t^m^ei|J;^ d;;p.otio^s ^. re- 
¡ierén á determinada pe¡fsoii^,, la Jup-" 
a le fi^'ará à pa^ el plazo-pE.ujj.eqç^l 
jue estime, que,no,é^cederá, ,de ¡d^c^bos : 
15’dias en ambos ca^.o.s,.

Cuando en dicho plazo los coutribu- 
yentOs uo presenten las nqti$i^, ppeU; 
das, perder^ todo derecho,- ái^eplam^' 
contra la apreciación de la Juntá : sobrp 
¿u fiquezá. '
! Art. 15: Todos log documento.? y 
noticias de que hablan los .ártíciüoe 
precédenteg se haHf^rán giempre á-dia- 
posición de los individuos de la Junta, 
y especialmente de los que compongan’ 
la sección,correspondiente ^la^^ona .an- • 
^uó. estén enclavados, los objetos do 
imposición á que se refieran.

! Art. 16. La? Juntas, en la priméis 
lesión'que celébrén, después de ho- 
ihos lo? trabajos generales Ú que se re-, 
^eren los artículos precedentes,? desde 
el 10 inclusive, ge dividú-án en tantas 
secciones como lo permita el número 
dé sus Vocales, y lo' haráu de. suerte 
que cada sección resulte tan nuperos^ 
cuanto sea. nécesarjé pafa 'que sus in; 
diriduOs puedan, fápUmepte d^empo- 
ñar el servicio qué s,e' détennlúa' en el 
qrticdló. aiguiohte^ procuranto ta rabión 

' qué. el número de aquello^. ipd^IvidOjOs. 
■ s^eá siempre'Imparj . , '

En las provincias de la Córuña^ Lu-
^0/ Orense, Onedó y Pontevedra se 
establecerá precisamente nria de ea^ 
secciones en cada parroquia, ctuapueá- 
ta del Alcalde .pedáneó y de dos To-, 
c^les ai menos par- cada lugar Ó aldea ' 
de Ias qne formen la parroquia. ’'

En los distritos ratmieipales que por
tpueciendo ¿ las demá?. profviucitó teií- 
gan pueblos agregados pata los efectos ' 
(^ la contribución territorial, ana dé 
aquellas secciones al menos, deberá

estableceré en cada uno de dichos pue- 
blOs, comptméndola el Alcalde resppe- 
tlvo y el numero de Vocales que sea 
necesario, ..según la Importancia de la 
localidad en que se establezca la sec- 
ejón.

Art. 17. Las Juntas, en. la misma 
iprime^ ^iun de que habla el artículo
anEeriOr, dividirán todo el distrito nm- 
ui^jal en tantas zonas como secciones 
se hayan formado. Cada zona se sub- 
diri^rá asimismo en pagos, distritos, 
efe., conformeá los usos de la localidad.

A cada una de las secciones se le 
d^ignaii u^a zoUiS y ^ cada^ irnUvi- 
dítOyó, g^ipoj deJ individuos, ^egnuf se, 
díepohe- én el párrafo" siguiente, se le 
asignará un pago, partido, etc,, cuya 
com^irobMión de riqueza ó inspección 
ocular áe^fúííba los objetos de imposi- ' 
ciÓn‘qu0 estén- dentro del mismo ba- 

' brándé practicar aquéllos, dando cuen
ta de sos trabajos á la sección á que 
pertenezcan.

Para hacer esta división procurará la 
punta que. cada zonta sea prepordopa* 
ida en su.QíJens.ión al numéro,,de. dps.- 
(individuos qué hayan da examiuarlaj,. 
já fin.de qua é^tog puedan hacBrlo .pó-, 
iníodainente, y ^i es posible p.or parejas.^ 
jTáiuliien.^jrp curará qqa los linderos do,i 
jaquella^ zonas ^an naturales ó lo má^ . 
permánetíte ,que en,,otro caso pueda., 
jfijárse. como sucede con loa camino^,..

Partirán,todas las zopa^ del punto 
jeóutrieo de la ppldaoión, desde el oaal 
pe extouderáp. hasta los .puntos que-so . 
designen .dedpe^imeUp.. que .oo.nfprma / 
el límitp del término jarisdiccionaL. ... 
1 Tanto en la designación de zonas, q9:., 
mp en ,1a subdivisión de éstos en pagos, 
partidos, .distritos, etc., se procurará 
que las fincae no resulten divididas poK- 
límiées de unas y otros respectivamen
te, á fin de evitar, en cuanto, sea posi- 
lile, que mía misma .finca.aparezca en
clavada ó correspondiendo á dos ó más 
zonas, pagos, partidos, distritos, etc. 
' Los pagos, p.artidos, , distritos, etcé- 
torá, según los usOs de, la localidad en 
que cada zona se divida, se señalarán . 
jior letras del alfabeto, asicomo las he:: 
tedades . Afincas comprendidas en cada 
P^P) partido, etc., se numerarán suce- 
sivamente» añadiendo, al número la le
tra det pago ó partido.

I La numeración de las ñucas empe
lara por las más inmediatas al pueblo, 
y en caso de duda de cuál se encuentre 
á meno.s distancia, se empezará por 
aquella heredad ó finca que esté más al 
ileoiódía. ' ' ' .

i Art. 18.' Los propias Juntas, en 
f duanto hayan procedido- á su division, 
en 'âéècieneà, y la del ¡territorio en zo-
naa, y éstas en pagos, partidos, distri- 

, ¿os, etb., darán cuenta detallada a la 
Administración de Hacienda de la pro- 
¿inpiá dé las zonas, pagos, partidos, 
distritos, etc,, en que hayan dividido y 
subdividido 'todo el término municipal, 
í^n detaUe de la exténsión superficial 
fljta ó aprorimada y linderos de cada 

,u;na de las partes de ésa dirisióh, y de 
lifrinoitibfes dé los Vocales que constí- 
tpyenda cada sección ae hallen encar-
gpdôs dél recónoc ira ionio fie cada una 

j‘dp a<ja'êlhts partes del tértaina municipal. 
■ |Arci-19, Se cuidará de que ningún 
dueño ó usufructuario de fincas ó de

ganados, ni colonos de aquéllas ó apar
ceros de éstos, pertenezca â ^ sección

^rrespondiente á la zona en que estén
enclavadas sus fincas ó pasten sus gana-.
dos; y de no ser esto posible, se le asig
nará, á la sección en que tenga menos 
propiedad, y en ningún caso se encar-'j 
gará de Ia inspección ocular dà,ht^.^f ' 
cas que le interesen. De todos módos, 
siempre que por circun.stancias especia
les no pueda cumplirse este precepto, 
nunca será ponente aquel dneño, usu
fructuario, arrendador ó aparcero del 
acuerdo de la sección .sobre sus finca? 
6 gansos, ni tornará parte alguna eU 
«8ho Ht^ierdo. La inspección ocular, 
«i Aste oSso, de los objetos de imposi
ción y la ponencia del acuerdo, corrosi; 
ponderan á otros individuos qua de- 
térmínará la Junta dé áiüilláramiénto 
y aeordafán sobre la misma los da la 

‘ sección" corréspóndionte, excluyendo 
él dueño,' usufructuario, ©té. De igual 
manera, y en cnanto sea posible, so 
procurará que ninguno de loe Indivi- 
duo?.^d 6: la. Junta iotorweuga on, ^cl aW^ 1 
laramiento de lag prapiedades de su? 
3sposas ni de sus aseendientes y des- 
îondientes ni de sus hérrnanos.

-CAPITULO ri’ ' * '
L.: îlb-;>.’I ó '.'I
Dé las teiewnti it ¡ait Jtatías deantiUàramieitt<f‘

I
 Art. 20. Reunido^ los anteceden-.,,^ 
38 generales, y hecha Ia 'división' y 
ubdivisión del territorio-y demás de--: 
que hablan los artículos precedentes, 

deberán los -Alcaid aé'ó Adíainiátrado- 
-es de Hacienda, como Presidentes 3® 
as Juntas do-que se trata, anunciar ai 

público en los parajes.y sitios de cog- 
fumbre, én cada lécalid'ad, él día éü qu® , 
as secciones, han de. empezar á funcio

nar én sus respectivas zonas) expresan-,^ 
fió que sus Vocales han de inspeccio-.f, 
nar ócularmento todas y cada una d«,¿ 
las fino^js enclavadas en ellas, á fin . d® .i 
que no se les oponga dificultades en d/ 
fe^pnocimiento de loe finesa,' y antes al 
poutTario,.ge lea faciliten cuantos ante-j 
t©dientes ly noticias pidan acerca de la® - 
mismas.
j Art. 21. Dichas secciones elegirán 
^ntra sus individuo^ un Présidente, 
que será precisamente Vocal de la clar
ee de Concejales ó de la de Parítoe r®* 
partidor©», y un Secretario, éste últi-^ 
mo encargado de lá redacción de las 
actas de lo^- acuerdos y en formar la® 
copias á que se refiere el art. 43. El ? 
Presidente y los demás Vocales, coa 
excepción del Secretario, degampeñ®* 

, rán sus cargos solos ó por parejas^ con- 
forme 4e determina en el art. 17, cayo®,., 
cargos están reducidos á recorrer el p»* , 
go, partido, distrito, etc., que' se le® , 
haya désignado por la .Tonta de anlÍ- ' 
Uaramiento, pora vér por si propios, to- , 
mar y dar á la Sección á que ooirespon- 
dan, por níi/iící’ítciów farrei^im, notici* 
exacta, según se presenten, en la situa
ción qué las fincas tengan en el pago ■ 
ó distrito respectivo, teniendo presen
te el citado art, 17, de cada une de la® 

' fincas rústicas y urbanas enclavadas en 
.dichos pagos ó partidos, incluyendo, 
corné se disponé en los artículos 29, 30, * 
31 y 32 las-vías públicas interiores de 
cada pueblo, loa paseos, Jardinea, etcé
tera y las vías publicis én déspobíadn, 
sean terrestres ó fiuviales; toda vez que
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log Vocales hau do ser en las . fifecocio 
Dies pohenteg. del acuerdo, ¡que estas 
dicten .respecto del airfiUaramiiento de 
cada ftnoa.

! Art. 22. Al efecto, respecto de cada 
nua de las rústicas . manifestarán á la 
sección: .

l "' El mimerp dé orden que co-i 
rresponda y la íinea y letra de! pago, 
partido,.distrito, ‘ete.i’on^que Se halle, 
es/ílavadín 1 n . i ' 
,.2p,- SuppiubM. silotuíziere. <;■ :. • 
.íí;’. .,Sw,0abii4a,an! hectáreas,jái-eas y 

CfjUt^-easqsi las es posible., ó .en otro . 
e^a,9, en ht inedida usual de país. 

p.^n," ^1 -cultivo,Ó aprpycobauiieiito : 
á..que .esté.destinada, haciendo copstar 
^i^tÇShpdah ultamatíva ó al tercio,, y sí 
4í?i-A'eg^lÍ9 ó. secano, y exqu-esaado, 
cuando fuesen varios aquellos oultivoa 
ú^pijovéchamientos, la extension au- 
pex^Loinl’ _ocupada por cada tuto- de' 
ellos.

(Contimuirfi.)

Gobierno civil 
de la proviÁ^ciá de Córdoba.

Mû», 1.358. ,.,

feicargo á los señores' Alcaldes de 
ios pueblos de esta provincia, Guardia 
ciidl'y dem^ .dópedientes de‘mi Auto- 
ridjid. pioeedauíjá la busca del joven 
Î’ranciseb- ïî omero itunoz, de edad de ■ 
Ochó á'nnéY.ei años, el cual desapareció 
da.-ñasado suéipaAlrea de la ciudad de : 
Xontofo éi diá 30 de Noviembre úl- 
time. ; .

-Oérdoba. 5 dé Diciembre de 1885.—, 
Mr .Gobernador', Awfowia Airttid Góti>- 
liano, ' . ■ 

diretcion/Fsfo dOO, ÿ'sé póndíí^já iso'/' 
^gnúda; de ’esta eu dírécóióú Sur'100 ,”ÿ' 
né pondrá la tórcera: fié êsià en .direc
ción Céste 1.200, y se colocará la cuar
ta; de esta en dii-eceién Este 600, y ce- • 
rrara ton la primera estoca éî reótáú- 
gulo dé las 12 pertenencias splieitadas, 

1 ’ Ha cónsi^nadó^ú la'Cajá'd'el Tesoro’ 
là cafitidad ’Xú'. ééiénféi'y'‘éií{dó ’pé^6- 
I táspara ‘el^iii^p ásifo, ’ ’cómo ’pfév'íi’Á'0''lif‘ 
¡Ley AdgJnte déMinOs.
* ' Y lïâHiftidîô’‘ifyâi^IiiIô kón lás'fó'fmó-^ 
■lídádés’^dé dâ^’LFyj póf dedrôÜN d¿'’fe's^ 
ifécha’ hel'V^jjíégtó lá adínímÓíi''‘ dé”l¿‘ 
¡réféxddá sóldéítitdí salvó, mejor déróSlíó^' 
y éííi’ peiyu^cio de 'terceto, qué ’ró anún-' 
cíe al público,, en oumplimiehtq ál ^á- ' 

'iñáfo 2." ’del tó. 1'6'dé' Íás'bas6F¿Óúéí%- 
las path la nueva legislación de minas./

Córdoba 2 de' Diorémbre dé 1BS5.—" 
E! Gobétnudot, Anfomó AicàM Gcitîâni).

! Audiencia Territorial de Sevilla/'

i - A '3—.r-rNúniJ i;S(;5, ' i

ANUNCIO

: Hallándose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instancia del distrito de te Magdalena 
de esta capital, y ’debibudo proveerse 
en persona que reúna los-requisites ’^uól 
previene' el'ate. 3 ° del Real decreto ele 
13 de Mayo de 1862, con ’arreglo à lo 
dispuesta en cu-den de 14 do .Mayo de 
l^^i j^í acuerdo col limo, Sr. Presr- 
denta de egta AúdieúQÍa,.ée anuncia di-, 
pha vacante por medio-del, presente, : 
que habrá de insertarse en. te facete de, 1 
jUadr^d y BúhETiNjes Oficiales de las 
provincias’dé esté distrito., para que, 
los aspirantes presenten sus solicitudes , 
documentadas al Juez, de aquel partido 
dentro del término de 15 días, á contal- 
desde el siguiente al de-su pubheaeión 
en te Gaeeta,

Sevilla 5 de.Díciembre de 1885. —El 
'Secretario dé Gobierno, Licenciado 
Francisco Ordó^e.

AYUNTAMIENTOS

Carcabuey.

. XÚm. 1.261. , ,

D. Juan García Cubero^ Alcalde ctmsíiíifr 
Cional de esta viUa.

Hago g^ber: Que por providencia 
. dictada en 28 de log corrientes, en el 
expediente adujúpistrativo de aprémio 
instruido por el, Comisionado D. Juan 
Rafael Garrido. Molina, contra el se
gundo eputribúyepte D. Juan Navas 
Muriel,*  para hacer efoptiva la suma de 
10.994 pesetas y 91 céntimos en que ha 
salido alcanzado ante este Ayunta
miento, como Recaudadpr municipal, 
he acordado la venta en pública su
basta de las filloas siguientes embar
gadas ai mismo:

• .Núm, 1.269.

Administración de Fomento.

SCíimio wEt EXPEDIENT»; 2.415. ‘

D.. Juan dé Cuevas y Begúlez, vech 
Uo de esta capital, d&prófesiijp Procn- 
æâdpr. ápombre de D. José Antonio.Co- 
rra^jl^a prqsenladoálas once delà maSa- 
Ua del día 28 de Noviembre nlÉÍíno,goli- 
oftud dé registro de 12 pertMiencias de 
la ¿lina titulada San .Tujin, de mineral 
Hierro, sltft.en ej paraje nombrado Arro
yó dé las Posaá’illás,. término de Fuen
te Obejuna: lindante: al Norte, eón Ce
rro del Cuco; al Oeste, con Casa de los 
IJanos: y al Efite y Sur, ,co.n Cerro Aba
ta; cuyo minerai es hierro.

La designación., qué JiaóS ,^ la si
guiente: se Tendrá por' puntó 'dé parti- 
da.el, ,uÚ3nrp que síi'vió para la demar
cación; de la mina Pí'ovideíiicia, cuyo ter 
iT^^u t^, declaró framm y registrable, 
y ^^^^ dicho punto de partida está si- ■ 
^^?^ <^u un pozo,llamado llamado Nú- 
^^^ii'nîÇt .pu lu. deniarcp(oión hecha 
S'Ut^úoi,-mente á la Pfai^idencia, y cuyo 
pozo eetásituado sobre una zanja auti- 
^®' ó’, próximo unos 30 metros al Arroyo. 
de las Posadillas; desde dicho punto a la 
arista Noroeste de la ,C£^ ^el pozo n^- 
^®ro 2, de esta misma mina, hay una 
diréceión de Oeste 29” Sur, ó sean 
^1^° y una distancia dé 16 metros 75 
centínfetihai désde dicho ptinto de par
tida se medirèii ’ad Noftb 50 metros, y 
s« pondrá la primera estaca; de ésta en

l.“ Una pieza de tierra, huerta, si
tuada en el partido del Rincón, de este 
férinmo municipal; su cabida siete ce- 
leíúíúéé, équivalentes á 26 áreas, 30' 
çoûtiârô^ÿ 95 défeímetrós cuadrados; 
iquédindá cón propiedades: por No^íe, ’ 
de Juana Carrillo Lamas; por Este, de

dó&h María del Cárméri Eodrígnéz; por' j¡ tillos, equivalentes á 35' areas’ '48 cen- 
Sur,“de Pablo ’Carid 11o ' Muriel, y por I tiáreas y 60 decimétros euadrádósVque

| Occidente, de los hér'éd^rós de Fraa- jlmda: por Norte, con propiedad de
¡ cisco Montés, y tlénc dentro dé sus 
1 limites seis nágueras, tres peraltes dé 
j Madrid y varios ingertos 'dé teerfezos, 
■ maúza'aósy perales. Cuya fincaba sido 
j tasada, 'por tes Perito.? D. Antonio Ga- 
i Ihiteo Martos y D. Vicente Valverde 
DcígadO' eú 1.579 pésetes ‘para su 
■véntaJ '

, •-•2,":. Una^pi^a dte’^lénX ohvarpal si
tia deHusitl’ds; ■•dé 'ésto’térotíno-;’-de’ca-’ 
luda-dé una-.'-fáútegá'Fteiqnivalé&'té'á-ób' 
áreas,! 10'centiáfeas y 21 decímetros' 
cuadrados, que.-ltin'te' qotí propiedadtes ;
por Norte y Esté, dé los'héréderes de'' 
D. Joaquín Ráittítaz López/ ’pdri Sur, : 
(¿te Juan .Ropa; y .pon Oécirteate, de Bé- 
jdro- López, y tteiie um. pydozo .puesto i 
‘de viña en el año, últ:toio.. ó
1 Cuya .fincaba .sido.'tasada para, su , 
yehta por log-refesidosí Peritosi-en 750 
meestss. q i
! 3." : Otra'pteza, de tierra, .olivar,¡ al. 
sitio de: la Cañatha .del, -Molinq,) del esteq 
(dicho término; su cabida tres y medio 
(cel^mipes, equivatente^á 13 járeas, '15 
(captiáreas ,y J7 ^l^cí inehrqa uuaulrados, : 
¡que linda con propiedades - por Nortep. 
de los herederos de Juan Marín Rico; 
por Este y Sur, de Pedro Trillo, y por 
pocidente, de doña Ramona Carrillo 
paUsteo, ytiéUn uto pédazó puesto de 
viña en el año último,
! Cuya finca ha sido tasada para su 
yenta porí loá ¡iüdteádo's! ’Peritos, en 
225 pesetas,
j 4.*'  Otra pieza 'de tieira, olivar, al : 
ptio de la Marina,'’do¡oste término; su 
babida tres euaytillos, equiyaleate.^ á. 
dos áreas, 81 éentiáreié y SS decíine- 
tros cuadrados; 'que linda: por Norte y 
(Este, con propíadad de los herederas 
deD. Nicolás Lejano Serrano; por Suf^ 
con te'seryidumbre,’ y por Occidente, 
pon el arroyo de dicho sitíp. Cuya, fin
ca ha sido, tasada para su venta por los 
^nd,icadps Pontos en 56 pesetas y. 25 . 
céntimos.
í 5,® Una pieza de tierra^ viña, .al pi- 
tio de la Cañada del Molino,, deteste 
(término; su cabida una fanega^ equiya- 
leute á Apareas, 10 cenjiiáreás y 21 dé- 
bmietro.s cuadrados; quaUnda;.con pro- 
pipdades.por Norte y Este,.de D. Juap 
Palomeque Camacho;, por Sur, de J,op. 
peredeTOa de. D. Pelipe-CanT^, y por 
peejdentej de Pablo, López Muriel, y 
tiene dentro de spglÍEqites ,algypiqs olí-. 
vos, dispersas. Ç;uya fiaqaiha aidó tasáp ' 
da por loa-,,expresados Peritps para gú . 
venta en 750,pe3^^,... . ,

6,’‘ Otra pieza de tierra, viña, al si
tio de te Haza dedos. Rtetw, de este tér
mino; su cabida siete,, Oñlemiuea, equi
valentes á 36 áreaé, oO centiáreas y 95 
decímetros cuadradpg; .que linda: por 
Norte, con propiedad de Juan Rico; 
por Éste, otra de los héteóderos de dón'’ 
José Marte Serrano Luque; por Sur, la 
servidumbre, y por Occidente, heredad 
de D. Pedro Luis Camacho, y está po
blada de plantones' dé olivoa (le 15 
á 2ÍO años dé edad. Cuya finca ha' 
sido tasada pdr'los insÍnuadós Peritos' 
paré su venta en'SOXpesetas.' ’' •' ’ ■'’•^

7.*  ' Dtfa pies^'de'tîéi’ra^'viña'/ al si-’' 
fió éÉé^JGHirbígtJíizSfeí!,'’dd' esté’béníri- ’ 

no; su cabida 10 celemines y tres cuar-

,D. Fausto Lozano Infante; por Este y 
: Sur, con otra de D. José Sei-rauo, y por 
Occidente, eón el camino de Luque, y 
está además poblada de olivos de unos 

■ 30‘aG.oe de. edad. Cuya; 'diiOh lia sido 
tasada'pór los expresado^ Peritos para 

, su Arenta en'925 pesetas: ''< ■; :
i 6.“ Otra pieza lo tierra,'Vifíá', al‘bi-'
1 tío'dé los Pollos, de esté téfínino; su'ca- 
¡bida un eeléniín, equivúleúte' 'á-^fés 
preás,'Vo ¿ehtiáteas y ^ dédméfrós 
: cuadrados;' que linda: éon propiédadés, 
;por Norte, de Francisco Arjona;’ por ' 
(Este, de D.Miguel CazorU ErioUés; 
luorShr, do' D. Pedro Luis Gamáclld, y 
(por Occidente, de Francisco dévier 
¡Aijóna. 'Cuya finca ha sido tasada'pór 
(loé' ántedíchós' Peritos para .su venta en» 
¡25 pesetas." '
[ 9.“' Í^tra pipza de tierra, viña,'al si- 
itío dé' los Pollos, da este dicho término,. 
¡de cabida de un celemín, ó sean tres’ 
iáreás, 75 ¿entiáreás y 8.5 decímetros 
icuádradadóe; que liúda con própieda- 
(deg, por, Norte, dé,Francisco' Blancas; 
¡por. E^té, de D, áfiguel Cazorla,’ por 
Bur, dé D. Pedro Luis Camacho, y por' 
iCecidents' de los herederos da Fráuefs-• 
jeo Arjona. Cuya finca ha sido tasada” 
póP los refer id ó 3 Deritóspafá su venta ’ 
¡en'25 pesetas. ’ ’

10. Dna casa situada en' la calle
Arend,i de esta población, y marcada' 
'eón el número l, que linda: por su d'e- 
techa, entrando, con otra de Juan Anto- 
hio Rico Valverde; por la espalda, con 
otra de María Josefa Roca López, y por 
Ja izquierda hace esquina á la calle Ca- 
bra;.Ia cual .se halla en buen estado de 
bónser^^acién, está construida sobre una 
Superficie de 207 metros eúaJraáóa y 
fconsta de tres cuerpos da alzada y tres 
pisos, distribuidos, el principal en dos 
salas, portales, cocina, cuadra y patio; 
pi segundó en una sala con dos dormi
torios y dos balconea, y el tercero eú 
granetó, trojes y pajas, concluyendo 
bou una azotea en la esquina.

Cuya finca ha sido tasada por los Pe
ritos D. Manuel Marín AriZa y D. Ne- 
inesio Bermúdez y Ortiz de Galisteo, 
en 5.000 pesetas para au venta.

( IL Una pieza de tierra, de sembra- 
d m'a. al sitio, de la Pililla, de este tér- 
piino, su cabida cinco celemines y tres 
^nattihog, equivalentes A 21 áreas y 62 
^entiáreag,. que hnda: por Norte, cou 
propiedad de Juan García Ortiz; por 
Este, con el .camino del Arenal; por 
Sur, con tierra de José Gabriel Castro 
López, y por Occidente, con la vereda' 
de la Puente Piedra; y tiene dentro de 
sus límites un chapaiTO y una guarni
ción de once olivos.
' Cuya finea ha sido ta.sada por los Pe< 
ritos D. Antonio Galisteo Martos y don 
Vicente Valverde Delgado, en 718 pe- 
¿etahy 75.céntimos para su venta.

12. Una piezas de tierra, olivar, al 
gitio dé la Cuesta del Lomo, de este ter
minó; an cabida seis celemines, equiva
lentes á 2’2 áreas y 55 centiáreas; que 
linda: por Norte, con.propiedad dedos 
licredérós de, D. Joaquín de la Roe» . 

por' Estep con el camino de Lucena; pop 
Sur, con heredad de Julián Reyes Tri
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11o, y por Occidente con otra de José 
Roldán Serrano,

Cuya finca ha sido tasada por loa 
miamos Peritos que la anterior para su 
venta, en ‘225 pesetas.

13. Una pieza de tierra, viña nue
va, al sitio de Cerro Moro; su cabida 
12 celemines, equivalentes á 45 áreas 
y 10 centiáreas, que linda; por Nort©^ 
con propiedad de Manuel Jurado Ga
listeo; por Esto, con otra de Dolores Se
rrano Rodríguez; por Sur, con otra de 
Toribio Ballesteros, y por Occidente, 
con la Vereda del Chorrillo.

Cuya finca ha sido tasada por referi
dos Peritos, en 1.125 pesetas para su 
venta.

14. Una pieza de tierra, viña, al si
tio de la Fuente de la Encina; su cabi
da seis celemines, equivalentes á 22 
ár eas y 56 centiáreas; que linda; con 
propiedades, por Norte, de D, ^.Felipe 
Herrero Brieva; por Este y Sur, de los 
herederos de D. José Maria Serrano 
Luque, y por Occidente, de D. Antonio 
Bermúdez.

Cuya finca ha sido tasada por los an
tedichos Peritos en 262 pesetas y 50 
céntimos para su venta.

15. Una casa, situada en la calle 
Callejón de esta población; que linda; 
por su derecha, entrando, con otra de 
Juan Castro Montes; por la espalda, 
con patíos de doña Josefa Jiménez Ló
pez, y por la izquierda, con casa de 
Juan Rodríguez López; la cual se halla 
en buen estado de conservación; mide 
una superficie de 57 metros cuadrados, 
y consta de dos cuerpos de alzada y 
dos pisos, el primero distribuido en 
dos habitaciones, cocina, patio y cua
dra de arena, y el segundo consistente 
en una cámara.

Cuya finca ha sido tasada por los 
Peritos D. Manuel Marín Ariza y don 
Nemesio Bermúdez en 1.500 pesetas 
para su venta.

16, Una pieza de tierra viña, al si
tio de la Gallinera, de este término; su 
cabida siete ceienrincs, equivalentes á 
26 áreas y 31 centiáreas; que linda: 
por Norte, con propiedad de D. José 
Luque Beyes; por Este, otra de Juan 
Rocé López; por Sur, otra de Laureano 
Luque Serrano, y por Occidente, con 
la vereda del partido.

Cuya finca ha sido tasada por los re
fendes Peritos D. Antonio Galisteo- y 
D. Vicente Valverde en 226 pesetas 
para su venta.

Y 17. Una pieza de tierra amancho- 
nada, al sitio de Campanillas, de este 
término; su cabida cineo celemines, 
equivalentes á 18 áreas y 80 centiáreas; 
que linda: por Norte y Occidente, con 
TnÆuAbones de dueños desconocidos; 
por Este, con propiedad de Hipólito 
Marín Carrillo, y por Sur, con otra de 
Vicente del Moral Sánchez,

•Cuya finca ha sido tasada por los 
miemos Peritos que la anterior en 43 
pesetas y 75 céntimos para su venta.

Todas las anteriores fincas se venden 
por libres de gravámenes, pues aunque 
las colocadas en l.", 2,“, S.", 5.’, 6,“ y 
7.“ lugar 86 hallan en término prefa- 
ente hipotecadas por el deudor á favor 
de D, Vicente Pérez Orti, Delegado 
del Banco en este distrito judicial co
mo garantía de la recaudación de noo-

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.282.

EDICTO

D. <Zt«t» jifartlnez Bfn-denabe, Jues; de 
ingtitiecián de este distrüo.

Por el presente cito á Ignacio Cam
pos Mendizábal, cuyo domicilio y par- 
radero se ignora, pera, que el día 22 del 
actual, á las doce de su mañana, coip- 
parezca ante la sección segunda de là 
Audiencia de esta circunscripción, sita 
en la calle Arco Real, núm, 4, para pres
tar declaración en causa que se instru
ye contra Francisco González ' Ramos, 
por lesiones, eu .sesiones de juicio .oral; 
apercibido que de no yerificarlo, se le, 
impondrá la multa de 6 á 50 pesetas. .

Y. para que llegue á su nóticia se, 
publica el presente, de que se fijarán 
Copias en los sitios de costumbre, y se ' 
insertarán en la Gaceta dé ifadrid y 
Boletín Oficial de esta provincia,.

Dado en Córdoba á 6 de Noviembre , 
da 1885,—Juan Martínez,—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Ecija. *

Núm. 1.256.

D. Cristino I^ñeiro y Femándee, Jue£ 
de insirtuxión de esta ciudad y sa i^ar- 
tido.

Por la presente requisitoria y térmi
no de 12 días, á contar desde el si
guiente á su inserción en la Gaceta de 
Síndrid y Boletines Oficiales de Cór
doba y Sevilla, se cita, llama y empla
za al procesado por hurto de oabaUe-

tribuciones directas de esta villa, que 
le confirió por contrato que ya es res
cindido,dichas hipotecas serán levanta
das antes que se otorguen las oportu
nas escrituras á favor de los adquiren- 
tes, y aái es condición para la validez 
de la enajenación.

El remate tendrá lugar en estas Ca
sas consistoriales, el día 16 de Diciem
bre próximo venidero, desde las doce 
del día á la una de la tarde, bajo mi 
presidencia; advirtiendo que serán ad
misibles las posturas que cubran las 
dos terceras partes del valor señalado 
á las fincas, quedando obligados los re
matantes á entregar en el acto el im
porte del remate para después proceder 
al otorgamiento de las debidas escritu
ras á favor de los compradores.

Los correspondientes títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, sin po
der exigír otros, y respecto de la finca 
que de ellos pudiera carecer, se suplirá 
la falta en la forma que prescribe la 
regla 6,“ del art. 42 del Reglamento 
para-la ejecución de la Ley Hipote
caría.

Carcabuey 30 de Noviembre de 
1886,— J. Garcia, — El Comisionado, 
Juan Rafael Garrido.

rins José Fernández Heredia, natural 
de Tolos, en el partido de Coín, pro^n- 
cia de Málaga, vecino de Sevilla, caaa- 
sado, tratante en caballerías, de 26 
años de edad, sin instrucción, cu
yas señas personales son: estatura ré
gulai’, máá bien bajo que alto, color 
moreno, pelo negro, ojos melados, nariz 
afilada y bigote, para que se persone an
te este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en indicado proce
so, toda vez que decretada en el mis
mo su libertad provisional, no se ha 
vuelto á saber de su paradero, sin ve
rificar sus presentaciones en el tiempo 
que se le señalara; apercibido, que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas la Au
toridades y agentes de policía proce
dan á la busca y captura del indicado 
procesado José Fernández Heredia; y 
caso de ser habido, lo conduzcan á la 
cárcel de este partido, à disposición de 
este Juzgado.

Dado en Ecija á 16 de Noviembre 
de 1886. — Cristino Piñeiro. — El Ac
tuario, F. Jiménez Muñoz.

Priego.

Núm. 1.233.

D. Fnriqtie García Cebadera y Ayala, 
Jitee de primera instancia de esta ciu 
dad y ea partido.

Por el presente hago saber: Que an 
este dicho Juzgado, y por la Escribanía 
del qua refrenda se siguen autos, á ins
tancia de D. Francisco Perez Fargas, 
de este domicilio, para que se declaren 
con derecho electoral para Diputados á 
Cortes, á los individuos siguientes:
D. Juan Muñoz Morente.

José Morales Porras. 
Rafael Cobo Urbano. 
Francisco Núñez Martínez, 
Rafael Entrena Rico. 
Fernando López Rotlriguez.
Félix Ramírez Sicilia.
Rodrigo Valer y Ojeda. 
Cayetano del Rosal Granados.
Francisco Ruiz Torres.
AntoñiV Madrid y Vóliúba.
Y D. Pablo Luque y Serrano.
Todos de ^ta. veoind^id, y en con

cepto los dos primeros de capacidad, 
Eomo Presbíteros, y los demás en el de 
contribuyentes por inmuebles.
' Y para que se inserte en el Bóletín 
Oficial de esta provincia, en cumpli
miento á lo preceptuado en el art. 27 
de la Ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878, y de mi auto del día de ayer, 
se expide el presente en Priego á 27 de 
Noviembre de 1885. — Enrique García 
Cebadera.—Por mandado de S. S., An
tonio Maria Raíz Amores, Secretario.

Posadas.

Núm. 1,273.

D. Daniel ^forcillo y Redecilla, Joes de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por vitud del presente hago saber: 
Que en el rollo del juicio verbal de fal- 
:as celebrado en el Juzgado municipal 
de Hornachuelos, á instancia del señor

Barón de San Calixto, por haber mon
teado el día 7 de Febrero de 1882 en la 
dehesa de La Baja, sita en el término 
municipalde dicha villa de Hornachue
los, propia del denunciante, D, Pedro 
Gallardo Calzadilla y otros hasta el 
numero de 18, he dictado providencia 
en el día de hoy, señalando el día 21 de 
Enero del año próximo venidero, á las 
dos de su tarde, para que tenga lugar 
la vista de indicado juicio y mandando 
se cite á las partes al efecto de que 
concurran al acto. Y en atención á que 
no consta el segundo apellido y vecin
dad de Antonio Valcázar (a) Pavero, ni 
los nombres, apellidos, ni vecindad del 
machero, porquero y 10 compañeros 
más denunciados, he acordado publi
car elpresente para que llegue á cono
cimiento de los interesados y surta-’ 
sus efectos.

Dado en Posadas á L® de Diciembre 
de 1886. — Daniel Morcillo. — El Ac
tuario, Andrés Muñoz y Díaz.

Fiscalía Militar de Cádiz.

Núm. 1.248,

D. Pedro Oliver y Aíáñes, Comandante 
Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería Fxtremadura, nú* 
mero lo.

En uso de las facultati os que las Or
denanzas generales del Ejército me 
conceden como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el Comandante de ia- 
fantería, hoy retirado, D. Francisco Ma
cías Gutiérrez, por el delito de haber 
insultado de palabra al Capitán de in-' 
fanterla, también retirado, D, José Al
varez Rodríguez, por el presente, ter
cer edicto, llamo y emplazo al referido 
Comandante, para que en el término 
de 10 días se presente ó pase oficio á 
la Autoridad más próxbna, para que 
llegando á conocimiento de esta Fisca
lía puedan evaeuarse ciertas diligen
cias en el antedicho Comandante; y de 
no manifestar donde se halla, será juz
gado por Consejo de Guerra competen
te, sin más llamamiento ni emplazarle. 
Y.para que e^te edicto tenga la debida , 
publicidad se fijará en, los sitios de cos
tumbre y en el Boletín Oficial de LA ■ 
PKÓVLSCIA DE CÓRDOBA.

Dado en Cádiz á 1.“ de Diciembre 
de 1886.—Pablo Oliver.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de là Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar* 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mí amo- 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMTREHTA PROVINCIAL (CASA SOCORRO HO*PICtO)j 
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